
  

                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso           SUCESIÓN 
Radicación    41001-31-10-001-2020-00060- 00 
Demandante    ESPERANZA MIRANDA BONILLA 
Demandado     ELMER ARAGONEZ ANDRADE 
 

Neiva, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Según constancia secretaria que antecede, la realización de la diligencia 

de inventario y avalúos de los bienes relictos según las voces del Art. 501 

del C. G.P para el 12 de diciembre de 2023 no fue posible por posible 

acuerdo de las partes, por tanto se reprograma la misma para el  día 22 de 

mayo de 2024 a las 3:00 pm, diligencia en la cual se dará aplicación a lo 

indicado en la norma en comento la cual se realizará virtual por LifeSize; 

en consecuencia, se ordena a las partes que, en caso de haber variado, 

aporten en forma inmediata el correo electrónico respectivo para enviar el 

enlace de la invitación.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 


